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m 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios q-ic hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se li an de mandar 
al Gefe Poli Uro respectivo, por coyo ronducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

Real orden de 6 de abril de \ 839}: 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCRICION—En esta capital, llevado á domicilio. <0 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella U rs. al mes;.3t} el trimestre; el semestre, y 444 
por un a n o . - S e admiten suscriciones en Madrid n, las oüeinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja deban Pablo, número59.bajo.-Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta, al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en seilos.—Un numero suelto 2 reales 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto LAS 
que sean á instancia departe no pobre, se insertará* 
oficialmente: asi mismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimano de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán do» 
reales por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

riUiSlDá.vlilA DJtíL CONSEJO DE MI
N I S T R O S . 

S. :M. la Reina nuestra señora (que 
-ios guarde) y su augusta Real familia 

continúan en el Real sitio de San Ildefon
so sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

REALES Ó R D E N E S . 

Excmo. señor: La Reina (que Dios 
guarde), se ha enterado del espediente 
instruido en vista do lo espuesto por el 
Administrador principal de Aduanas de 
la provincia de Lérida en 17 de enero 
último, que motivó que la Dirección ge
neral de Impuestos indirectos dispusiese 
en 5 de febrero siguiente que la Adua
na llamada de Fontant se trasladara 
desde Bossost, donde estaba, á la villa 
de Les, á cuyo iin se tomó en arrenda -
mieptu una casa situada en la carretera 
de Francia, mediante el alquiler de 200 
milésimas de escudo diarias, igual al 
que antes se satisfacía por la casa que 
la espresada Aduana ecupaba en Bos-I 
sosl; contra cuya traslación han recia-, 
mado el Ayuntamiento y mayores con -
tribuyentes de'Bossost, los Alcaldes de 
los pueblos del Valle de Aran y el Maire 
de Bagneres de Luchou En su vista, 
y de los informes pedidos al Administra
dor y Gobernador de la provincia, y 
considerando que la disposición mencio
nada, lejos de ser perjudicial, es por lo 
contrario conveniente al servicio y á los 
intereses de Hacienda pública, pues la 
mayor parte de las introducciones tienen 
lugar por Pontant; y ya que no es po
sible situar en este puutj la Aduana 
por la falta de edificio á propósito, debe 
quedar definitivamente en Les, porque 
está mucho mas próxima á la frontera 
que Bossost, y puede ejercerse mayor 
vigilancia por los empleados y por el 
Resguardo de Carabineros: 

Considerando que la única dificultad 
atendible que ofrece la traslación de la 
Aduana á Les, respecto á las pocas in
troducciones que se realicen pnrel pun
to denominado del Portillón, que en vez 
de quedar en Bossost ó seguir ásu des
tino habrían de ir á Les, distante mas 

de una legua, para el despacho en la 
Aduana, desaparecerá si la de Salardú, 
que es de tercera clase y carece allí de 
objeto, se traslada á La Bórdela con la 
habilitación necesaria para los indica
dos adeudos: 

Considerando, por último, que la 
Aduana de Bell ver no es necesaria para 
el servicio público, S. M., de acuerdo 
con lo propuesto por V. E., se ha dig
nado disponer: 

1.° Que se traslade definitivamente 
á Les la Aduana llamada de Pontant, 
principal de la provincia de Lérida, que 
hasta ahora ha estado situada en Bos
sost. 

2.° Que se traslade la de Salardú á 
La Bórdela, con habilitación de segun
da clase, y dotándola de empleados pe
riciales, medida que se irá adoptando 
en.lo sucesivo para todas las habilita
das de importación del estranjero. 

5.° Que se fije 500 escudos anua
les de sueldo al Administrador é Inter
ventor. 

4.° Que el sueldo de este último se 
cubra con los 500 escudos que cuesta 
el Administrador de Bell ver, cuya Adua
na se suprime. 

Y 5.° Que el ahorro de 40 escudos 
asignados para material de la misma 
quede á beneficio del Estado CJ.no eco
nomía en los gastos públicos. 

De Real orden lo digo á V. E. para 
su inteligencia y demás fines consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos 
afics. Madrid 19 de julio de 18o7.— 
Barzanaüána.—Señor Comisionado Re
gio Inspector de la Dirección general 
de Impuestos indirectos. 

Excmo. señor: Visto el espediente 
instruido acerca del adeudo de 14 kilo
gramos de tejido de lana teñida que 
don José Martínez Zorrilla presentó al 
despacho en la Aduana de Santander, 
pretendiendo que á lin de determinar el 
peso de ocho metros cuadrados del teji
do, que es la base para aplicarle la par
tida 707 ó la 709 del Aiancel.se com
prenda el de las tablas, cartones y pa
geles en que viene envuelta, auu cuan
do el grueso de aquellas sea escesivo', 
y considerando que de accederse á esta 
pretensión se eludirían 109 derechos de 
¡a partida 707, toda vez que el poco 
peso de los tejidos finos podiá compen
sarse añadiendo e> de la tabla, la Rei-

\ na (Q. D. G.) se ha dignado disponer: 

1 Que para determinar el peso de ¡ del tratado de 18 de junio de 1865 y al 
m e l r . K i ' l l i l i l r a i l í u Aa t o l a k i i a a i .. ».,UI . ...... I.. I>.. . . I J -los ocho metros cuadrados de tela, base 

de la aplicación de las partidas 707 y 
709 del Arancel, no debe comprenderse 
el de les tablas en <jue aquellos se pre
senten arrol lados, ni otro mas que e! 
de las telas. ¡ 

2 0 Que se derogue la nota 87 del 
Arancel¡ estableciendo para lo sucesivo 
que los tejidos de lana adeuden con a r 
reglo á su peso neto, deduciendo por 
consiguiente el de las tablas, cartones, 
papeles y cintas en que vengan arro-» l 

régimen establecido por la Real orden de 
22 de julio del propio año, pues ios ates-
tai ios espresan los valores de las mercan
cías, y sirven de tipos para la exaccien 
de derechos en las que pagan al avalúo: 

Y 4.° Que es preciso contribuir á 
uniformar los despachos ad valorem, 
concillando el beneficio del Tesoro pú
blico con el del comercio de buena fe, 
cuyos cálculos- mercantiles no deben frus
trarse por los medios reprobados de que 

liados ó que les sirvan de envuelto ó de ¡ se vale el fraudulento: 
S. M. se ha dignado mandar que el 

articulo 1.° de las Ordenanzas de Adua
nas se adicione en estos términos: 

«En las notas de los cargadores que se 
reiieran á mercancías que adeuden al 
avalúo, se espresará ademis de su can
tidad y clase el valor en la unida I mone
taria del país de que procedan, cuy > va
lor servirá de base para to lo? lo-; efectos 
del Arancel v de las Ordenanzas. Se es-
ceplúa el caso de que en el acto del des
pacho, y resultando los mismos efectos 

I en cantidad y clase a que la nota sa re
fiera, creyesen las Aduanas que cataba 
rebajado el valor é impusieran otro ma
yor que aceptase el adeudante, pues dicha 

{ alteración no dará motivo para imponer 
gafarlos para los efectos del aleudo de ] e , r e c a r g 0 d e q u e t r a t a e i a r l # modelas 
m P ™ ' ' Ordenanzas visentcs.» 

resguardo; 
Y 3.* Que £e aforen con arreglo á 

estas dos prescripciones los tejidos que 
han dado motivo á este espediente. 

De Real orden lo digo á V. E PARA 

su inteligencia y.efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E muchos años. Ma
drid 19 de julio de 1867.—Barzaoa-
llana.—Señor Comisionado Regio Ins
pector de la Dirección general de Im
puestos indirectos 

. , . -¿ \.%\ \. ii'.'IlüiU'JM Ll 'Jim -)>' • >n •• 

Excmo. Sr.: Si; ha enterado la Reina 
(que Dios guarde) de las observaciones 
elevadas por a'gunos Administradores de 
Aduariasá la dirección generai de la renta, 
esnooiendo Sa conveniencia de hacer ob!i-

mercancias los valores consonados en las 
notas de los cardadores: 

Y considerando: 
1.° Que es preciso adoptar medidas 

que eviten los abusos que la esperiencla 
lia demostrado se cometen en el despa
cho de los géneros tarifados al avalúo: 

2.° Que debe exigirse la responsa
bilidad a los que aprovechándose del 
vacío de la ley en esta parte declaran 
mercar cías sujetas á derecho fijo en con
cepto de adeudar al valor; y cuando vén 
descubiertos sus planes de defraudación 
suponen un precio escesivo á los géneros 
para que la cuota del derecho resultante 
equivalga al que corresponda exigir por 
la mercancía que aparezca en el recono
cimiento, eludiendo los Recargos en que 
de otro modo incurrirían, y originando 
con ellos perjuicios al comercio legal: 

3 / Que el sistema de que se traía se 
halla ya> en práctica para los productos 

De Real orden lo digo á V. B. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. E. muchos anos. Madrid 17 de ju
lio de 1867.—Barzanrillana.—Sr. Comi
sionado Regio de la Dirección general de 
Impuestos indirectos. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 
j . . • . t i i i • < V i! *»•:.' - a l :>.* » l/.'J'rl 

REALES Ó R D E N E S . 

Comercio. 
limo. Sr.: En vista de la demanda 

presentada contra la Real orden de 19 de 
octubre de 1865, dictada en el espe
diente do la compañía titulada Maquinis
ta terrestre y marítima, la Sección délo 
Contencioso del Consejo de Estado ha 
emitido el siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha exami
nado la demanda, de que se acompaña 

— j .-, — c —' i ——-~ i —— 1 — -i— r̂ -x— 
de origen francés que se importen en Es- * copia presentada ante el Consejo de Esta-
pafia, con arreglo á las. prescripciones ; do en 16 de mayo de 1866 por el Licen-
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ciado don Faustino Rodríguez San Pedro, 
á nombre de la sociedad anónima cono
cida por la Maquinista terrestre y mari-
Hma, en solicitud de que se revoque la 
Real orden de 49 do octubre de 1865, 
trasladada á ja empresa en 17 de no
viembre de csje mismo año, por la que 
se dispuso que los dividendos, se ejecuta
ran de los beneficios liquidos y recauda
dos del balance, y que se deshiciera el 
contrato que la compañía había celebra
do para tomar parle en el varadero de 
Barcelona con la casa Bofill y Martorell. 

Resulla de los antecedentes que ad
juntos se devuelvuen. que como el Dele
gado nombrado por el Gobierno para ins
peccionar la siluacion de las sociedades 
existentes en aquella ciudad informase 
que la Maquinista no cumplía exacta
mente con lo que la ley y sus cslalolos 
determinaban acerca de la repartición de 
beneficios, se dictó Real orden en 9 de 
marzo de 1861, en que se mandó á la 
Administración do la compañía que en lo 
sucesivo se abstuviera de repartir u"ivi-
dendos que no fueran procedentes de ut¡. 
Hdadcs líquidas. 

En 19 de julio el Director de la Maqui-
fiesta remitió al Gobernador de la provín-
pia el, inventario aprobado en junta gene
ral do accionistas celebrada en 20 de 
junio inmediato anterior, y manifiesto 
que si bien resultaba en ese estado quo 
se incluían eu él como beneficios repar
tibles cantidades que pcndjan de cobro, 
era porque este quedaba realizado dentara 
del año ecooómico y en el período que 
mediaba hasta que se haeja el reparto. 

fn el citado acuerdo d¿ 20 de junio 
se autorizó á la Administración de la 
compañía para interesarse en el varade
ro de Barcelona; mas haciendo caso omi
so el Gobernador en cuanto á esto extie-
ir.o, previno á la empresa en 3 de £go$r 
lo que procediese dentro de ocho dias á 
reformar el balance en que figurasen tan 
solo utilidades líquidas para repartir en
tre los accionistas. 

Sin embargo, la Dirección de la socie
dad volvió á instar ante la misma Auto
ridad á fin de que la facultara para re
partir los beneficios líquidos del último 
afio económico en cuanto lo eslimara 
acertado, lomando en cuenta la recauda- '• 
cion de (os créditos y el estado de cauda
les en la caja, ó en otro caso lo consul
taste; y el Gobernador, en 15 de octubre 1 

próximo, que se dejara una parle sin 
entregar destinada á cubrir el desfalco 
que pudiera ocurrir en la recaudación 
material de los beneficios, y que se so- : 

metiese la rebaja al acuerdo de la juntar 
general de accionistas. 

Con este motivo en la estraqrdjnaria 
de 11 de diciembre quedó convenida la 
rebaja eo los créditos; y como el Gober
nador "emitiese al Gobierno el resumen 
general del balance, se dictó en su virtud 
la Real orden impugnada de 19 de oclu-
de ISo por la que, entro otras cosas, 
se dispuso: primero, anular la providen
cia del Gobernador en la parte relativa á 
que se lucieran en el balance ciertas 
deducciones para ol efecto de reputar 
como liquidos los beneficios en él figu
rados, entendiéndose esla determinación 
respecto á los valores sucesivos, toda 
vez que no era posible ni conveniente 
retrotraerla á los ya cerrados; y segun

do, que de haberse llevado á efecto el 
acuerdo social de 20 de junio de 1861 
autorizando á la Administración de la 
compañía para interesarse eji el varade
ro, señalase el Gobernador el término 
que estimara conveniento áfin de que la 
empresa deshiciera la referida operación, 
para lo que no la autorizaban sus es
tatutos. 

l'or último, en 17 de fcbrero de 186°* 
la Dirección de la sociedad olevó instan
cia al Ministerio pretendiendo qué se 
dejara sin efecto este último extremo; y 
en su consecuencia fié dictada Real or
den en 7 de agoslo próximo siguiente, 
por la cual se accedió á los deseos de la 
Sociedad yseautorizóá la Administración 
de la misma para conservar la parlici : 

pación que habia obtenido: 
Vistos la iey de 28 de enero de 1848 y 

el reglamento para su ejequci.qn.4e 17 de 
febrero del mismo ano: 

Considerando que si bien en la deman
da se impugna la Real orden de 19 de 
octubre de 1865 en cuanto por ella se 
determina que la sociedad deshaga el 
contrato que habia celebradp con la 
casa Boíiíl y Martorell para tomar parte 
en el varadero de Barcelona, se la acce-
(Jidoá este estremo en la vía gubernati
va por la Real orden de 7 de agosto de 
1866, y por lo tanto no tiene objeto rela
tivamente á este eslremo la reclamación 
contenciosa: 

Considerando que al disponerse en la 
Real orden impugnada que la Adminis
tración de lo compañía ejecutara los di
videndos tan solo de los beneficios líqui
dos y recaudados, no hizo mas que en
cargar la observancia de la de 9.de mar
zo de 18Q1, de la que el Director de la 
empresa se dio por enterado en comuni
cación que remitió ai Gobernador de la 
provincia en 19 de julio del mismo año: 

Considerando que consentida esla re
solución como no reclama la en tiempo, 
no puede combatirse ahora bajo el pre-
leslo de que la demanda se dirige contra 
la de 19 de octubre de 1865, que no es 
mas que la reproducipn de la anterior; 

La Sección opina: 
1. Que carece de objeto la demanda 

contra la Real orden de 19 de octubre 
de 1865, en cuanto por ella se anula el 
acuerdo social de 20 de junio de 1865, 
autorizando á la Administración de la 
Compañía para interesarse en el varade
ro de Barcelona, y disponiendo en su 
consecuencia que se deshiciera el contra
to que al efecto habia celebrado cou la 
casa Bofill y Martorell. 

X 2 0 Que no (jebe admitirse el re
curso contencioso contra la misma Real 
orden en la parle en que se previene que 
los dividendos se ejecuten de los benefi
cios, líquidos y pecan^ados.» 

Y habiendo resuello la Reina (Q. D. G.) 
de acuerdo, con el preinserto dictamen, 
lo participo á V. I. de Real orden para 
su inteligencia y eíactus. consiguientes. 
Dios, guarde á Y- l muchqs aúps. Wa¡i 
drid . 7 de junio, de ÍS67. — Orovip.— 
Sr. Director general de Agricultura, In
dustria y Cpmercjo. 

:.: . n .y ¡, '* •• •! aotS na: 
Aguas. 

Exemo. Sr.: He dado cuenta á la Rei
na (Q. D. G.) de las instancias dirigidas 
por don Francisco Antonio dé Echánove 

y Echanove, vecino de Burgos, acompa
ñando la escritura otorgada en Vallado-«con fecha de 14 de mayo último, de 

Dial resulta que don Sabino Herrero y 
Olea le ha |rasferido la autorización que 
obtuvo por Real decreto de 15 de junio 
de 1864 para ejecutar las obras de dese-
cacion y saneamiento de los tc.ncnos que 
ocupan las aguas de la laguna do la Nava 
do Campos, en la provincia de Palencia. 
Enterada S. M., y conformándose con lo 
propuesto por esa Dirección general, de 
acuerdo con lo informado por la Sección 
quinta déla Junta consultivaMe Caminos, 
Canales y Puertos, se ha serví o aprobar 
la cesión ó- trasfercucia referida, decla
rando á Echánove subrogado en los dere
chos y obligaciones que tenia Herrero en 
virtud del Real decreto mencionado. Al 
propio tiempo ha tenido a bien mandar 
S. M. se prevenga al nuevo concesiona
rio que tenga presentes las siguientes 
declaraciones: 

1 Q u o al tenor de lo prescrito en 
el art. 3.° del espresados Real decreto, 
una cuarta parte de los terrenos pertene
cientes al Estado ó al común que se ha
llaban encharcados al tiempo de hacer* 
se la concesión, ha de corresponder ó se 
ha de entregar á las villas de Grijota, 
Villaumbrales, Mazariogos, Becerwl y. 
Villamartio, y al concesonario las otras 
tres cuartas partes de dichos terrenos. 

2 . a Que tales terrenos son los que 
cubren la laguna en sus inundaciones or
dinarias, y están marcados con tinta 
azul en el plano del proyecto aprobado; 
quedaudo exceptuados los que fueran de 
propiciad particular adquirida con justo 
título antes de hacerse la concesión. 

5." Que no porque pertenezcaná par
ticulares los terrenos comprendidos en el 
perímetro de la laguna dejarán de esten
derse a ellos las obras de saneamiento, 
puestas se han de ejecutar con sujeción 
al proyeto aprobado. 

4." Que en el caso de que los parti
culares ó los pueblos interesaos en el 
desagüe de la laguna se hayan apropiado 
ilegítimamente algunos terrenos, el con
cesionario podrá veotilar su derecho ante 
los Tribunales de justicia si no prefiere ó 
no puede lograr un* conciliación equitati
va con los detentadores. 

De Real orden lo digo á V. E- para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos anos. Madrid 8 
de julio de 1867.—Orovio.—Señor Di
rector general de Obras públicas. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Administración.—Hacienda. 

En el sorteo celebrado el día 6 del 
corriente para adjudicar el premio de 
250 escudos concedido en cada uno á las 
huérfanas do Militares y patriólas muertos 
en campaña, ha cabido en suerte dicho 
premio á dona Agustina Egeda, bija de 
don Salvador, Oficial de la Milicia Nacio
nal de Vinaroz. muerto en el campo del 
honor. 

Lo que se anuncia en este periódico 
oliciai, para que llegue á noticia de la 
interesada. 

Madrid 10 de agosto do 1867. 
El Gobernador, 

C a r l o s d e Fon s e c a 
i -oooqeib oUn^H °* | O . ( I -0) & 

Sección de Gobierno.—Negociado 
Número 1 1 5 8 . 

Habiendo sido halladas en el pueblo de 
Alpedrete y sobre el tejado de una casa 
de dicha villa siete reses cabrías, se pone 
en conocimiento del público, para que 
llegando á noticia de su dueño, pueda 
reclamarlas del Alcalde de la misma, 
previa justificación. 

Madrid 12 de agosta de 1867. 
El Gobernador, 

C i r i o s d e F o n s e c a . 

Número 1 1 6 8 . 

En el pueblo de Oquillas (Burgos), se 
halla depositada una muleta que se en
contró en aquella junsdiccioo á princi
pios de junio último, cuyas señas se es
presan á continuación: 

Edad 2 años, baja de alzada, pelo par
do, sin domar y muy viva. 

Lo que f se pone en conocimiento del 
público, para que llegando á noticia de 
su legítimo dueño, pueda presentarse á 
recoger la espresada muleta antes del 
día 15 del próximo mes de se'iembre, 
pues de lo contrario se procederá á la 
venta de la mismo, para con su importe 
satisfacer los gastos que ha originado su 
custodia y manutención. 

Madrid 12 de agosto de 1 ^ 6 7 . . 
El Gobernador, 

Carlos de F o n s e c a . 

Sección de Gobierno.—Negociado A.*— 
Número 2 0 2 7 . 

Los Alcaldes de los pueblos, Guardia 
civil y demás dependientes de mi autori
dad, procederán á la busca y captura del 
confinado desertor del presidio de Santo-
ña, Antonio Alegría Fernandez, cuyas se* 
fias se insertan a continuación. 

Señas. 
Edad 29 anos, pelo negro, cejas idem, 

ojos pardos, nariz regular, cara redonda, 
boca regular, barba cerrada, color busno, 
estatura 5 pies y 3 pu'gadas 

Madrid 10 de agosto de 18^7. 
Bl Gobernador, 

G a r l o s de Fonaeoa. 

Número 2 0 2 8 . 

Los Alcaldes de los pueblos, 6uardi. a 

civi5 y demás!dependientes d; mi autor1" 
dad, procederán á la busca y captura d e 

Daniel Pastor y Pastor, confinado deser
tor del presidio de Valencia, cuyas sonas 
se inserían á continuación. 

Señas. 
Edad 27 anos, pela castaño, ojos par

dos, nariz regular, o r a i i., boca idem, 
barba cerrada, color sano, estatura 5 pies 
2 pulgadas. 

Madrid 10 de agosto de 1867. 
£? Gobernador, 

Carlos de F o n s e c a 
Bftlfjn in / uiilc. 31v vnT«~WPU e7»íiPiirí • -' • 
,'JhlV O-.. 0-;I -njlttBlí nfl. 

Número 2 0 2 » . 
Los Alcaldes de los pueblos, Guardia 

civil y demás dependientes de mi autori
dad, procederán á la busca y captura de 
Francisco Blanchero, confinado desertor 
del presidio de Valladolid, cuyas senas se 
insertan á c o n t i n u a c i ó n . 

Señas. 
Edad 33 anos, pelo negro, cejas id.. 

ojos azules, nariz larga, cara ancha, boca 
regular, barba poblada, color bueno, es* 
talura 5 pies 2 pulgadas. 

Madrid 10 de agosLo de 1867. 
El Gobernador, 

Carlos de F o n s e c a . 

Número 2 0 & 0 . 

Los Alcaldes de los pueblos, Guardia 
civil y demás, dependientes de mi autori
dad, procederán á la busca y captura de 
Joaquín Pastor y Pastor, confinado deser
tor del presidio de Yalencia, cuyas sefiaft 
se insertan á continuación. 
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«lEdad 27 años, pelo castaño, cejas id., 
«jos pardos, nariz regular, cara id., boca 
iüem, barba cercado, coioríaoo, estatura 
5 pies 2 pulgadas. 

Madrid 10 de agostóle 1867. 
V , Gobernador, 

Carlos de Fon s e c a . 

•Sección de. Fomento.—Negociado 
Minas.—Número 405. 

Por decreto de estafechi hasidodecla-
Mdo n«lo y fenecido «I espediente de 
¡registro de la mina de galena argentífera 
denominada i «Sao Manud,» sita en la 
horquilla de ¡os Alparam^s, del término 
municipal de Piolita de Builrago, .soli
citada por doa Juan Maouu) Pimía, y 
terreno franco y registradle el compren
dido en Ja demarcación de las dos perte
nencias de que constaba. 

Loquese hace saber por medio de este 
periódico oficial, en cumplimiento de las 
disposiciones vigoi^s., ¡ ¡ - , 

Madrid y de' agosto de 1867. 
El Gobernadory 

Carlos u e F o n s e c a . 

SBkTA SECCIÓN. 
UN1VEUSIDAD CENTRAL. 

Plazas de maestros y maestras por con
curso extraordinario ú.oposición. 

Conforme á la Real orden de 10 de 
agosto de 1858, han de proveerse por 
'concurso extraordinario en los maestros 
y maestras comprendidos en elart. 7.* de 
la misma, y áfailade estos por oposición, 
!a> escuelas va cantéis en los pueblos si
guientes: 

ESCUELA DE N 1 Ñ 0 8 . 

Provincia de Cuenca. 
La escuela de Horcajo de Saoliago, 

dótala con el sueldo anual de 550 es
cudos. 

Las de üclés y Las Mesas, con el de 
330. 

Provincia de Guadal ajara. 
^ La escuela de Mondéjar, doladacon el 
sueldo anual de 550 escudos. 

Provincia de Madrid. 
La escuela de San Sebastian de los Re

yes, dotada con el sueldo anual de 330 
escudos. 

Provincia d e Segovia. 
La escuela de párvulos de Carbonero 

el Mayor, dotada con el sueldo anual de 
370 escudos. 

Provincia de Toledo. 
La escuela del cuarto distrito de la 

ciuda de Toledo, dotada con el sueldo 
anual de 550 escudos. 

La de Toboso, con el de 530. 
ESCUELA. DE N I Ñ A S . 

Provincia de Cuenca. 
Las escuelas de Relinchón, Cañete, 

Carrascosa de] Campo y Puebla de Al
menara, dotadas con el sueldo anual de 
220 escudos cada una. 

Provincia de Guadaíajara. 
La escuela deSalmerou, doladacon el 

sueldo anual de 220 escudos. 
Provincia de Madrid-

Las escuelas de Bustarviejo y Guada-
lix uotadac con el sueldo anual de 220 
escudos cada una. 

Provincia de Segovia. 
La escuela de Aguilafuenie, dotada con' 

el sueldo anual de 220 escudos. 
Provincia de Toledo. 

Las escuelas de Campillo déla Jara, V¡-
llatobas y Castillo de Bayuela, dotadas 

con el sueldo anual de 220 escudos cada 
Una. 

Lat oposiciones á las escuelamcantes 
en la provincia do Ciudad-Real se cele
brarán en junio y diciembre; lasde Cuen
ca, Guadaíajara y Toledo en enero y ju
lio; las de Madrid en mayo y noviembre, 
y LAS do Segovia en marzo y setiembre. 

Además d i sueldo, IQS maestros y 
amaestras disfrutarán casa gratuita y las 
retribuciones de los niños y niñas que 
puedan pagarlas. 

Los aspirantes acompañarán á las Ins
tancias, escritas .de su puño, que han do 
prestar ó remitir á'-fá Junta de Instrucción 
pública de la respectiva provincia, los 
documentos justificativos de los méritos 
y servicios de que hagan mención en la 
relación firmada de los mismos que han 
de unir á étla para que la Junta remita á 
este Redorado con *u propuesta dichas 
solicitudes y relaciou do méritos luego 
que concluían los ejercicios para las es
cuelas que(lebao1ptroveers<{poro/?«/etcío», 
y trascorrido uu mes desde que el Jiole-
tin Oficial inserte este anuncio en cuanto 
á las de concuño extraordinario. 

Los que soliciten* alguna de lasescuelas 
de esta edicto, que hayan sido compren
didas en el del mes anterior, únicamente 
podrán «;,lar á ellas en el caso de que á 
la fecha en que presenten sus solicitudes 
ala respectiva Junta provincial continúe 
vacantes y no se. haya remitido al Rec
torado la propuesta para su provisión. 

Madrid 1.° de agosto de 1867.—El 
Rector, Marqués de Zafra. 

Plazas de maestros y maestras por con
curso. 

Conforme á la Real orden de 10 de 
agosto ile 1858, han de proveerse por 
concurso en los maestros y maestras 
comprendido; en el art. 185 de la ley 
de Instrucción pública las escuelas do
tadas con el sueldo anual de 250 á 299 
escudos 900 milésima para maestras. 

En virtud do lo dispuesto en la orden 
de la Dirección general de Instrucción 
pública fecha 24 de enero último, los 
maestros con titulo serán nombrados en 
propiedad para las escuelas iucompletas 
que solicüeo, según haya lugar por la 
comparación de sus méritos y servicios; 
y á falta de aquellos las obtendrán inte
rinamente las personas que aspiren á las 
mismas y acrediten su aptitud y morali • 
dad, conforme al art. 181 de la citada ley. 

La de una y otra clase que resultan 
vacantes son las siguientes: 

E S C U E L A S D E N I Ñ O S . 

Provincia de Ciudad-Real. 
Las plazas de Auxiliar do Manzanares 

y Solana, doladas con el sueldo anual de 
250 escudos. 

Las escuelas de Caracuel, Puebla de 
Don Rodrigo y Santa_Cruz de los Cána
mos, con el do 200. 

Las de Borlezuejla, y Saceruela, con el 
de 175. 

Las de Caracuel, Retuerta y Tirtea-
fuera, con el de 150: 

Las plazas de Auxiliar de lá elemental 
de Malagón y superior de Manzanares, 
con el de 146. 

La de igual clase u© la de Viso del 
Marqués, con el de 127,700 

La de igual clase de Torralva de Cala-
trava, coa el de 120. 

^•de-igjnalblajoide MJmbtlUa: yr Mo
ral de Calatrava, con el de 410. 

Las escuelas de Aldea de las Casas y 
ea a> Veredas, con el de 100. 

La plaza de Auxiliar de Piedrabuena, 
con el de 80. 

Provincia'de Cuenca. 
La* escuelas de Beteta y Pottalrobio, 

dotadas cbn el sueldo anual de 200 es
cudos. t , , 4 . ' 1 !V 

Las plazas de Auxiliar de Sisante y 
Pedroneras, con el de 220. 

La de igual clase de la de Huete, con 
el de. 187,500. ;, . y / M 

Las. escuelas de Caslillejo^Sierra, Mon-
calvítlo, Uiláy Vatdecabras,conet dé 150. 

Las de Foentescnsa, Pozuelo, Rada de 
Uaró, Rubielos Altos, Sotoca y Tobar, 
con elde J25 

Lado Valdemorillo, .con el de 100. 
La^dé Valparaíso do-Arriba, Villalva 

déla Sierra y ViHarejo de Periestóban, 
con el de 125. 

Las de Algarra, Acaudilla Bascuña-
na, Castillo de Albarañez, Gasas de 
Roldan, Casas de Santa Cruz, Coliados, 
Cueva del Hierro, Fuenteá-bueuas, 
Fuentes-daras, Huérquina, Yénseda, 
Laguna del Marquesado, Laguna-seca, 
Mariana, Masego3a, Monreal, Pajares, 
Pedro Izquierdo-Piqueras, Ribat&jadí-
Ha, Santa María del Val, Solera, Tor-
rubia del Castillo, Valdecolmenas de Ar
riba y Valtablado de Beteta, con el 
de 100. ü = s 

Provincia de Guadaíajara. 
Las escuelas de Peñalver, dotadas 

cou el sueldo anual de 250 escudos. 
Las de Escariche, liorna y la Puer

ca , con el de 200 . 
La de Henche, con el de 186. 
La de Yela, con el de 164. 
La de Concha, con el de 160. 
La de Peregrina, con el de 157,500. 
La de Terzaga, con el de 142. 
La de Paredes, con el de 140. 
La de Villares, con el de 140. 
La de Castelmimbre, con el de 154. 
La de Cillas y Saelices, coa el de 

128. 
La-de Hombrados, con el de 122. 
La de Huertapelayo y Huetos, con el 

de 420. 
La de Cendéja de Medio, con el de H 6. 
La de Olmeda de Cobeta, Semillas 

y Tortuero, con el de 140 
La de Hontanares, Verguilías y Zo

rita Ins Canes, con el de 108. 
La de Torrevaldealmendras, con el 

de 406. 
La de Hita, con el de 406. 
La de Alique. con el de 402. 
Las de Algar, Arenilla, Padilla de 

Hita, Negredo, Valde San García y Val-
degrudas, con el de 400. 

La de Ratas, con el de 9 5 . 
La de Tordelrábano, con el de 88 . 
La de Guijosa, cou el de 84 . 
La de Jocar, con el de 82,500. 
La de Sauthjsle y Víllanueva de la 

Torre, con el de 80. 
La de Valderrebollo, con el de 78 . 
La de Turronjte'as, con el de 76 . 
La de Villacorza, con el de 74 . 
Lasde Arrauniary Valdeaveruelo, con 

el de 72. 
La de Olmeda del Estremo, con el 

de 70. 

La-de Tobillos, oon el de 55,500. 
La do Torete, con el de 52. 
La de La Loma, con el de 50,500. 
La de Tobes, con el du 49.500. 
La de Barbolla, con el de 3 1 . 

Provincia de Madrid. 
La escuela de Navalagamella, dota

da con el sueldo anual de 250 escudos. 
Las' de Alpedrete y Patones, con el 

de 180. 
Las de Rivatejada, Chozas de la Sier

ra y Los Molinos, con el de Í 5 0 . 
(Lasde Anchóelo, Canallas y. Val de-

piélagos*, coa-el de 110. 
his de Berrueco, Fresnedilra,Hu

mera . Los H ueros, Mádarcos, Nav&tof-
fuentóv Nava*redonda, Pelayos, Pinilla 
del Valle, Puebla de la Mujer Muerta, 
Serrada, Venturada y Yiüavieja, con el 
de 100 

N Provincia de Segovia. 
La plaza de Auxiliar del Espinar, con 

el sueldo anual de 220 escudos. 
Las escuelas de fuentes de Carbone

ro, Honrubia y Valdevacas de Montejo, 
con el de 2 0 0 . 

Las de Fuentesaúco, FuenUdueüa y 
Fuenlesolo, con el de 180. 

La de Navalilla, con el de 176 . 
La de Revilla, con el de 160. 
La de Montejo de la Serrezuela, con 

el de 140. 
La de Santa Marta,, con el de 420. 
Las ue Aleonada, Adrada de Pirón, 

Pradales, Tabanera la Luenga, La Las-
trilla, Linares, Olmo, Santovenia, Tor-
redondo, Vegafria, Villaverde de Moa-
tejo y Villacorza, con el de 410. 

Provincia de Toledo. 
Las escuelas de Cisas de Escaloaa y 

Mesegar, dotadas coa el sueldo aaual 
de 250 escudos. 

La de Villarejo de Montalbáu, coa el 
de 475. 

La de Arcicollar, con el de 425. 
La de Casar de Tala vera con el de 

440. 
La de Otero con el de 106. 
La de Buenasbodas, lllán de Vacas, 

Mina y Palomeque, con el de 400. 

La de Valtablado del Rio, con el 
de 0 8 . 

La de Vianilla de Jadraque, con el 
de 62 . 
I La de Fraguas, con el de 58,500. 

La de Erustes y San 
Mata, con el de 8 0 . 

Pedro de la 

E S C U E L A . S D E N I Ñ A S . 

Provincia de Ciudad-Real. 
La escuela de Horcajo de los Mon

tes, dotada con el sueldo aaual de 166 
escudos 600 milésimas. 

La plaza de Auxiliar de Almodóvar. 
de las escuelas de Fuenllano y San
ta Cruz de los Cañamos, con el de 
435 ,500 . 

La escuela de Valdemanco, con el de 
414 ,700 . 

La plaza de Auxiliar de Moral de Ca
latrava, con el de 410. 

Las escuelas de Retuerta y Tirtea-
fuera con el de 100. 

La plaza de Auxiliar de Viso del Mar
qués coa el de 90 . 

La escuela de Aldea de Sao Benito, 
con el de 70 . 

Provincia de Cuenca. 
La escuela de Zarza del Tajo, dota

da coa el sueldo anual de 466 escudos 
600 milésimas. 

La plaza de Auxiliar de la de Taran-
con, con el de 450. 

La de igual clase de Pedroneras, coa 
el de 146,700. 

La de igual clase de la de 
de la fuadacioo del ftdo. señor Palafox, 
con 250 milésimas de escudo diarias. 

La escuela de Poyatos, con el de 90 
escudos anuales. 

9 
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La plaza de Auxiliar de la Huele. 
Provincia do Guadalajara. 

' La escuela de Alcoleadel Pinar, do
tada con el sueldo anual de 166 escu
dos 700 milésimas. 

Provincia de Madrid. 
La escuela de Moraleja de Enmedio, 

dotada con el sueldo anual de 166 es
cudos 600 milésimas. 

LadeTalamanca, con el de 135,500. 
Provincia de Segavia. 

La plaza de Auxiliar de Bernardos, 
con el sueldo anual de 180 escudos. 

La escuela de Na vares de Enmedio, 
con el de 166,600. 

La plaza de Auxiliar de San Ildefon
so, con el de 146. » 

Provincia de Toledo. 
Las escuelas de Gasas-Buenas, Tor

recillas y Villamiel, dotadas coo el suel
do anual de 166escudos700 milésimas. 

La de Hontanar, con el de 150. 
Ademas del sueldo, los Maestros y 

Maestras disfrutarán casa gratuita y las 
retribuciones de los niños y n i ñ a s que 
puedan pagarlas. 

Los aspirantes acompañarán á las 
instancias, escritas de su puño y letra, 
que han de presentar ó remitirá la Jun
ta de Instrucción pública de la respec
tiva provincia, los documentos justifi
cativos de los méritos y servicios de quo 
hagan mención en la relación lineada 
de los mismos que han de unir á ellos 
para que la Junta remitaá este Rectora
do con su propuesta dichas solicitudes 
y relaciones de méritos trascurrido uu 
mes, contando desde el dia en que se 
inserte este anuncio en el Boletín Ofi
cial. 

Los que soliciten algunas de las es
cuelas mencionadas en este edicto, que 
hayan sido comprendidas en el mes an
terior, únicamente podran optar á ellas 
en el caso que á la fecha que presenten 
sus instancias á I? respectiva Junta pro
vincial continúen vacantes y noselm-
ya remitido la propuesta al Rectorado 
para su pr. visión. 

Madrid 8 de agosto de 1867.—El 
Rector, N 'arqués de Zafra. 

B1EECCI0.N GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

Esta Dirección general ha señalado el 
dia 15 del próximo mes de setiembre, a 
las doce de su mañana, para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de 
la carretera de segundo orden de Ronda 
al ferro«carail de Córdoba á Malaga, en 
su última seccio:, comprendida <<nlre el 
Poerto de los Merinos y la estación do 
Gobanles, importante su presupuesto 
529.766 escudos y 227 milésimas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 18 
de marzo de 1852, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en la Málaga ante el Go
bernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de inaoifíeslo. para cono
cimiento del público, el presupuesto, con* 
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y ta cantidad 
que barde consignarse previamente como 
garantía para lomar parteen esta subasta 
será de 2U.U0Ü escudos, en dinero ó ac-
ciooesde caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado 
portas respectivas disposiciones vigentes, 
y en los que no lo tuvieren al de su cotiza
ción en la Bolsa el dia anterior al fijado 
para la subasta: debiendo acompañarse á 

cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida Instrucción. 

En el caso deque resultaseo dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, fini
tamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada Instrucción; siendo la 
primera mojora por lo menos de 100 es
cudos, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 
10 escudos. 

Madrid 6 de agosto de 1867.—El Di
rector general dé Obras públicas, Agustín 
de Perales. 

Modelo <!• proposición. 

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fe
cha 6 de agosto último, y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las 
obras de la carretera de segundo orden 
de Ronda al ferro-carril de Córdoba á 
Málaga, en su última sección, compren-

| dida entre el Tuerto de los Merinos y la 
estación de Gobanles, se compromete á 
lomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los es
presados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado, pero adviniendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
esprese determinadamente la cantidad, 
escrita en letra, por la que se comprome
te el propouenle á la ejecución de las 
obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

^ GUARDIA CIVIL. 

Primer Ge/e.—Primer tercio. 

El dia 5 del mes de setiembre próxi
mo y hora de las doce de su mañana, ' 
tendrá lugar la venta en pública licita* 
cion de un caballo de desecho en el 
cuartel de San Martin, que <¡cupa la 
fuerza del prinvr tercio de la Guardia j 
civil: los que gusten lomar parte en 
aquella, se presentarán en el menciona
do dia y hora, al fui indicado.—Por 
A. D. C. — \í\ Coronel Teniente Coronel, 
José García. 

PROVIOLNCIAS J ^ l G t a l ^ • 

Juzgado de primera instancia del distri-
« , , lo del Centro. 

En virtud de providencia del señor 
don FranciscoSolcr y Pérez, Magistrado 
de Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito del 
Centro de.esta capital, refrendada del 
Tiscribano don José María Miller, se cita, 
llama y emplaza por tercera y última 
vez y término de nueve diasá don Au
ge! Fernandez de los Rios, para que 
comparezca en la audiencia de S. S., 
sita en el piso bajo de la territorial, á 
dar sus descargos en la causa criminal 
que contra el mismo y consones se ins
truye por rebelión; apercibido que de no 
verificarlose sustanciará el procedimien
to en su ausencia y rebeldíi, y le para
rá el perjuicio que baya lugar. 

Juzgado deprimera instancia del distrito 
de \Palacio. 

En virtud de providencia del señor 
don Rafael de la Pucnie y Falcon¿ Mal 
gistrado de Audiencia de fuera de esta 
corle, y Juez de primera instancia' del 
distrito de Palacio de la misma, refren
dada por el infrascrito Escribano y para 
pago de un acreedor, se saca á la venta 
en pública subasta un ediücio que fué 
I '•• *'• * U. Vé nflo .;eu ¡ 1 m t.A * 

parador, titulado de San Antonio, con 
corral y terrenos accesorios, sito en la 
carretera de. Alcalá de Henares, con la 
que linda al Mediodía, junto al puente 
de Viveros; que todo ello tiene de su.-
pcríicie 7848 metros y 05 decímetros ó 
sea 101.097 pies, y ha silo tasado en 
la cantidad de 7 # 4 i escudos 500 milé
s i m a s : para cuyo remátese ha* señalado 
la hora de la una del dia 7 de setiembre 
próximo, en el local de audiencia del 
referido Juzgado, sito en el piso bajo de 
la territorial, plazuela de Provincia, nú
mero 1. 

Madrid.8 de agosto de 1867.—-Ve
nancio de (Jrche.^-577. 

Juzgado de paz de Vallecas. 

Se halla vacante la plaza de Secreta
rio del Juzgado de paz.de esta villa, por 
renuncia del que la obtenía. 

Los aspirantes que reúnan los requi
sitos que previene el art. 10 del Real 
decreto de 22 de octubre de 1855, di
rigirán sus solicitudes francas de porte 
al sefior Juez de paz dentro del término 
de treinta dias, que deberán contarse 
desde el en que aparezca este anuncio 
en la. Gaceta del Gobierno y Boletín 
Oficial de la provincia. 

Vallecas t i de agosto de 1867.—El 
primer suplente de Juez de paz, Ro
mualdo Gómez. 

Juzgado de primera insancia del distri
to de la Latina. 

En virtud de providencia del señor 
don Francisco Sapiña y Rico, Juez d.e 
primera instancia del distrito de la Lati
na de esta corle, por la escribanía de 
número de don Tomás Bande. su focha 
9 de los corrientes, so convoca á junta 
general de acreedores al concurso volun
tario de don Según lo Colmenares, vecino 
de esta cap.tal. y se ha señalado para su 
celebración el dia 9 do setiembre próxi
mo, á la hora de las dac'e de su mañana, 
en la Sala Auliencia Úk dicha Juzgado 
de la Lalina, sita en el piso b»jo de la 
territorial. 

Madrid 12 de ogtfkto de 1 8 6 7 . - P o r 
Bande, Ba3il:.o Montóya.—578. 

A Y U N T A M I E N -OS. 

Alcaldía constitucional de Fuente el Saz. 
Por resolución superior, se subasla 

en esta villa la pesca del riói bajo el 
tipo de 45 escudos. 

Y para su remate se ha señalado el 
dia 1 S del corriente, á las onc? de su 
mañana, en la saia consistorial, donde 
se hallarán de manifiesto los pliegos de 
condiciones. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y la concurrencia de lici
tadores. 

Fuente e! Saz 10 de agosto de 18G7. 
El Alcalde, Manuel del Vado. 

Alcaldía constitucional'de Villalvilla. 
Con la competente autorización supe

rior, se subasta el esparlo de la 'donen 
de LosUeros y monte robledal «le los pro
pios de esta villa, bajo la cantidad de 50 
y 90 escudos, en, que respectivamente ha 
sido lasado. I'ara su remate está seña
lado el día 20 del próximo agosto, á las 
doce de su mañana. 

tonque se anuncia llamando Imitadores. 
Villalvilla 20 de julioide 1867.—Isi

dro Casanoba. , 

.021 sb ¡ y «03 ,a?ffil 

Alcaldía constitucional del Pardo. 

No habiendo noticia del actual domi
cilio de Román Ortiz Sánchez, soltero, de 
veinte años, zapatero, nalural deYébenes, 
provincia de Toledo, mozo sorteado ea 
este ReaF sitio para el reemplazo ordina
rio del ejército en el presente año, se le 
cita p'.ra que en el dia 18 del actual, 4 
las once de la mañana, comparezca en la 
sala consistorial del mismo, para presen
ciar el acto de declaración de tres sóida*, 
dosy tres suplentes correspondientes á este 
sitio por fcl año actual, y representar sus 
derechos, gegun lo establece el articulo 7fc 
de la ley vigente de reemplazos. 

El Pardo 9 de agoslo de 1867.— El 
Alcalde constitucional, Félix González. 

P4RTE NO OFICIAL-

A N U N C I O S . 

DON JOSÉ ONVIftA, AGENTE DE 
NEGOCIOS DEL COLEGIO DE MAORIO, tiene es
tablecido su d'spacho en la calle de la 
Salud, núm, 6, cuarto segundo. 

Tomará a su cargo: la representación 
y defensa de una de las partes en toda 
clase de negocios civiles y criminales; la 
gestión pira obtener indultos, rebaja de 
condenas y conmutación de penas; la 
representación de corporaciones, empre
sas, sociedades, fabricantes y particula
res en lodos los ministerios, direcciones, 
inspecciones, oficinas y establecimientos 
públicos y particulares; la cobranza de 
créditos, pensiones y viudedades; la re
presentación de casas de comercio, em
presas y sociedades, asi nacionales como 
extranjeras; la comisión para la obten
ción y permuta de deslinos ó empleos; la 
administración, compra y venta de lincas 
rústicas y urbanas; la venia por mayor 
de productos de fábricas, al procio de las 
minias; acepta, en Dn, toda clase de 
asuntos lícitos que s e le encomienden, ya 
sean de mucha, ya de poca importancia; 
por una módica retribución al año pagada 
por semestres anticipados. 

BÍÑOS. 
No mas tufo en las habitaciones. 

En la calle del Ave-María, núm. 11, 
tienda de Marín. se venden de cinc y de 
hoja d,e lata desde 50 á 280 rs. Hay es
tufas ordinarias, y de lasque no dan tufo. 
También se alquilan los baños y estufas 
desde un real en adelante, cuyos precio» 
económicos so.han establecido en aten
ción á las circunstancia; y únicamente 
puede pegarse a baratura por el 
«Van surtido¡que tiene este establea-
liento. •aoDDOM UYO 

INSTADOS DE JUICIOS DE 
CONCILIACIÓN Y V E R 3 Á L E S . 

En la Administración de este 
periódico, Corredera Baja de San 
Pablo, número 59 tienda, se h a 
llan de venta los estados mensua
les de juicios de conciliación y ver
bales para la estadística civil, a r 
reglados á los modelos últ imamen
te circulados. 

ESTADOS DE SANIDAD. 

En;la Administración del Bole
tín Oficial, Corredera Baja de San 
Pablo, número 59, tienda, se ha 
llan de venta los estados dichos, 
arreglados á los modelos insertos 
en el Boletín de 19 de j u n h último. 

EDITOR, D . JUAN ANTONIO GARCÍA. 
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